
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,    16 de Diciembre de 2020 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _121  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA 

DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

 

Santa Marta, 14 de diciembre de 2020. 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho el presente proceso 

informando que la parte demandante solicita la terminación por pago total. 

Ordene 

Pedro Maldonado P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:               47-001-4189-001-2016-01206-00 
DEMANDANTE:        CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDADA:          MARLENE ESTHER CAMARGO LOPEZ                                 

                                                        
                  Santa Marta, quince  (15)  de Diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del 

C.G.P., establece que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente”, el Despacho dispondrá la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas decretadas 

y  el desglose de los documentos base de la presente Litis. 

 

Por lo expuesto, se 

                                                           RESUELVE: 

PRIMERO    DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación, por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO:   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrense Oficios correspondientes. 

TERCERO:   ORDÉNESE el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

presentar esta demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del 

caso 

CUARTO:     SIN CONDENA en costas.    

QUINTO:      Surtido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,    16 de Diciembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _121  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 
INTERESADOS. 

 
 

 

Santa Marta, 14 de diciembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que el 

representante legal y apoderado especial y el apoderado judicial de la parte demandante solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RADICACION: 47.001.4189.001.2017.01059.00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO: ALVARO GREGORIO ROJAS MARTINEZ CC 7.144.812 

 

 

Santa Marta, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente”, el despacho dispondrá la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. 

Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese la entrega de títulos que se hallen dentro de este proceso a la parte ejecutada. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

QUINTO: Surdido lo anterior, Archívese. 

 

SEXTO: Sin costas 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ, 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,    16 de Diciembre de 2020 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _121  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA 

DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

 

Santa Marta, 14 de Diciembre de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, 

informando que las partes solicitan la terminación del proceso por pago total, la entrega de los títulos  

existente a la parte demandada, levantamiento de las medidas cautelares y el desglose 

correspondiente.  Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO No.:   47-001-4189-001-2017-01210-00 
DEMANDANTE:    COOPSERP COLOMBIA 

DEMANDADO:      YEIDER FARIEL MANJARRES JIMENEZ 
                                     

Santa Marta, quince (15) de Diciembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del 
C.G.P., establece que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 
no estuviere embargado el remanente”, el Despacho dispondrá la terminación del 
proceso por pago total de la obligación.  el levantamiento de las medidas cautelares, 
la entrega del  título  de depósitos judiciales que reposen en el proceso a la parte 
demandada, el desglose de los documentos base de la Litis y la renuncia a los 
términos de ejecutoria del presente proveído. 
 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:     Dar por terminado el presente proceso por transacción entre las 

partes, por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO:   Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

del proceso. Librar los oficios correspondientes. 

TERCERO:   Hágase entrega del título de depósitos judiciales existente en el 

proceso a  la parte demandada. 

 
CUARTO:      Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
presentar esta demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones 

del caso 
 
QUINTO:     Sin condena en costas. 
 
SEXTO:        Surtido lo anterior, Archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,    16 de Diciembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _121  Y POR CORREO ELECTRÓNICO 

DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

 

Santa Marta, 14 de diciembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que el traslado de la liquidación del crédito se encuentra vencido sin que se haya presentado objeción, 

además informo que por secretaria se realizó la liquidación de costas Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P.  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2018-00259-00 

 

Santa Marta, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de las costas elaborada por 

secretaría y MODIFICARÁ la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante debido a que 

en ella se incluyó la sanción del artículo 731 del Código de Comercio; por consiguiente, se modificará 

la liquidación del crédito de la siguiente forma: 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Aprobar la liquidación de costas practicada por secretaría, MODIFICAR la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante de conformidad con lo manifestado, actualizarla y aprobarla, 

la cual quedará así: 

 

CAPITAL:…………………………………………...………..……....……...$10.650.000,oo 

INTERESES MORATORIOS (Desde 03/05/18 hasta 14/12/20)...…………...$ 8.020.395,oo 

SANCIÓN ART. 731 C.Co……………………………………………………$2.130.000,oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN.....………………….……...…….…………….…...$20.780.395,oo 

 

SON: VEINTE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS. 

 

Notifíquese, 

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 14 de diciembre de 2020 

Rad: 2018-00529-00 

Informe: En la fecha paso al despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 30 de junio de 2017 , por lo que se procede a 

elaborar la siguiente liquidación de costas a favor de la parte demandante: 

 

Gastos procesales:……………………..…………............……….........................$41.300,oo 

Agencias en derecho………………………………………….....…….................$639.000,oo 

TOTA LIQUIDACIÓN DE COSTAS………..…................................................ $680.300,oo 

Sírvase proveer. 

                  

PEDRO M. MALDONADO P.                                                                                                                           

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,    16 de Diciembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _121  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 
INTERESADOS. 

 
 

 

Santa Marta, 14 de diciembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que el 

representante legal y apoderado especial y el apoderado judicial de la parte demandante solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 
RADICACIÓN: 47-001-4189-001-2019-00556-00 

DEMANDANTE: COOEDUMAG- NIT 891.701.124-6 

DEMANDADA: ROQUELINA MERCEDES MANJARRES CAMARGO C.C 39.029.190 

 
Santa Marta, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente”, el despacho dispondrá la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. 

Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese la entrega de títulos que se hallen dentro de este proceso a la parte ejecutada. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

QUINTO: Surdido lo anterior, Archívese. 

 

SEXTO: Sin costas 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ,  

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,    16 de Diciembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _121  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 
INTERESADOS. 

 
 

 

Santa Marta, 14 de diciembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que el 

apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 
RADICACION: 47-001-4189-001-2019-00759-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A NIT 860.007.738-9 

DEMANDADO: ALEX ALBERTO CANTILLO TAFUR C.C 4.981.094 

 

Santa Marta, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente”, el despacho dispondrá la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. 

Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese la entrega de títulos que se hallen dentro de este proceso a la parte ejecutada. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

QUINTO: Surdido lo anterior, Archívese. 

 

SEXTO: Sin costas 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ, 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,    16 de Diciembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _121  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 15 de diciembre de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00733 

 

Santa Marta, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que 

el documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A., y 

en contra de VICTOR MANUEL NUÑEZ PACHON, por la suma de ONCE MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS ($11.346.384.oo), por concepto de capital del pagaré No. 7790087812, más los 

intereses moratorios correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A., y 

en contra de VICTOR MANUEL NUÑEZ PACHON, por la suma de SIETE MILLONES 

CIENTO OCHENTA MIL VEINTICINCO PESOS ($7.180.025.oo), por concepto de 

capital del pagaré No. 7430081917, más los intereses moratorios correspondientes; lo cual 

deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este proveído. 

 

TERCERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A., y 

en contra de VICTOR MANUEL NUÑEZ PACHON, por la suma de CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 

($4.800.814.oo), por concepto de capital del pagaré No. 7790088411, más los intereses 

moratorios correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

CUARTO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a DEYANIRA PEÑA SUAREZ como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en el poder 

adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,    16 de Diciembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _121  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 15 de diciembre de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00734 

 

Santa Marta, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que 

el documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de FINANCIERA 

PROGRESSA y en contra de JOSE MONSALVO RANGEL, por la suma de 

DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL CIENTO DIECIOCHO 

PESOS ($19.630.118.oo), por concepto de capital del pagaré No. 007-0286, más los 

intereses moratorios correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a JESSICA AREIZA PARRA como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en el poder 

adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,    16 de Diciembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _121  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 15 de diciembre de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00736 

 

Santa Marta, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que 

el documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CLAUDIA ISABEL 

GOMEZ SALGADO y en contra de ROSNELLYS CANDELARIA MIER OSORIO y 

LUIS JAVIER CASSIANI BARROS, por la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 

($300.000.oo), por concepto de capital, más los interés corrientes e intereses moratorios 

correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 del 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 


